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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses . ... 9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id... ... .......... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Gobernador militar 
de este Distrito con- fecha 8 del actual 
me dice lo siguiente:

El Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito con fecha 6 del actual me 
dice:

Excmo. Sr.= El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra en 30 de Junio último 
me dice: = Excmo. Sr.: = Enterado 
S. M. (q. D. g.) de una comunicación 
del Capitán general de Castilla la Nue
va, fecha 26 del actual, en que con
sulta si á los prófugos presentados se 
les ha de aplicar la Real órden de 21 
de Abril de este año lo mismo que á 
los aprehendidos, se ha servido resol
ver lo siguiente: 1.' Los prófugos apre
hendidos serán destinados al Ejército 
déla Isla de Cuba por ocho años, sin 
poder obtener en dicho tiempo ascenso 
por otro motivo que por mérito de 
guerra, con extricta sujeción al arti
culo o.° de la órden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación el 20 de 
Febrero de 1874. 2.” Los presentados 
ó que se presenten en el término de un 
mes, contado desde la publicación de 
esta circular en la Gaceta, serán desti
nados á servir en el Ejército de la Pe
ninsula con el cargo de uno á tres 
años, según previene el art. 114 de la 
ley de reemplazos de 30 de Enero de 
1856. 5.° Pasado este plazo improro- 
gable, lo mismo los aprehendidos que 
los presentados serán destinados al 
Ejército de Cuba en las condiciones 
que previene el art. 1 0 de esta órden. 
De Real órden lo digoá V. E. para su 
conocimiento.

. Y yo á V. E. para el suyo y á fin de 
que disponga lo conveniente para que 

se publique en los Boletines oficiales 
de esa provincia.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de esta provincia á los 
efectos indicados.

Burgos 9 de Julio de 1875.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

(De la Gaceta núm. 182.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circular.

La escrupulosa vigilancia de las 
costas y fronteras, y de cuantos por 
ellas cruzan, debe ser hoy una de las 
atenciones preferentes de las Autori
dades gubernativas, pues son notorios 
los medios y recursos que por tales 
caminos pueden facilitarse á los ene
migos del sosiego publico; y una de 
las garantías que para facilitar aquella 
vigilancia se ha reservado el Gobierno 
dentro de la legislación vigente es la 
expedición de pasaportes que deberán 
obtener del Gobernador de su provin
cia respectiva cuantos residentes en 
España traten de salir al extranjero, y 
que deberán presentar visados por el 
Cónsul del último punto de su estancia 
cuando regresen á la Peninsula.

Si en tiempos normales ha podido 
prestarse escasa atención á tan impor
tante garantía, hoy es preciso se cum
pla y observe en todo su rigor; y por 
tanto encargo á V. S. que por los de
pendientes de su Autoridad exija á 
cuantos viajeros se propongan salir 
para el extranjero ó regresen á España 
la presentación del pasaporte expedido 
por el Gobernador de la provincia de 
donde procedan, ó visado por el Cón
sul español de la última ciudad en que 
se hayan encontrado, y detenga á cuan
tos no se hallen provistos de ese docu

mento de seguridad expedido ó visado 
en forma hasta tanto que, cerciorado 
de las condiciones del detenido, y 
prestando este las garantías necesarias, 
pueda autorizarle á continuar su viaje.

De Real órden lo comico á V. S. 
para su cumplimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 1.” de Julio de 1875. 
^Romero Robledo.=Sr. Gobernador 
de Ja provincia de.....

(De la Gaceta núm. 188.)

MINISTERI » DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por el Ministro de Gra
cia y Justicia sobre la necesidad de 
evitar y reprimir la cooperación de los 
funcionarios de la fe pública en las 
exacciones ilegales de los insurrectos, 
y sobre la conveniencia de. legalizar la 
situación de los notarios residentes en 
algunas provincias ocupadas por las 
facciones; de acuerdo con el Consejo 
de Ministros»

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Siendo nulos de dere

cho los instrumentos públicos que se 
hayan otorgado ó que se otorguen en el 
territorio dominado por las facciones 
carlistas, enajenando, gravando ó mo
dificando de cualquier modo la propie
dad de bienes raíces ó muebles ocupa
dos á particulares, á los pueblos, á las 
provincias ó al Estado por órden de las 
Autoridades intrusas ó de los jefes re
beldes, ya por via de pena, ó ya para 
hacer efectivas exacciones ilegitimas, 
los Notarios que autoricen tales docu
mentos quedarán privados de su cargo 
y de su título, sin perjuicio de las de
más responsabilidades en que por ta

les actos incurran con arreglo á las le- 
yes, desde el dia en que esta disposi
ción pueda llevarse á efecto.

Art. 2." Los Notarios que continúen 
desempeñando su cargo en los pueblos 
dominados permanentemente por los 
carlistas, aunque no autoricen los do
cumentos á que se refiere el articulo 
anterior, incurrirán también en la pér
dida de su oficio desde el dia en que 
quede restablecida la Autoridad legiti
ma en dichos pueblos, si en el término 
de tres meses no se presentaren al Juez 
de primera instancia de la capital de 
su respectiva provincia con el fin de le
galizar su situación en la forma que 
previene el artículo siguiente.

Art. 5.° Los Presidentes de las Au
diencias, oyendo á los Decanos de los 
Colegios notariales, propondrán á la 
Dirección general del ramo los puntos 
en donde hayan de residir interina
mente los Notarios presentados, á te
nor y para los efectos de las disposi
ciones 2.* y 3.a de la Real órden de 17 
de Junio próximo pasado..

Dado en Palacio á cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta y cinco. = 
ALFONSO.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GOBRENACION.

Exposición.

SEÑOR: La guerra impone como 
primer deber al Gobierno de V. M. el 
de aumentar los medios de defensa 
para someter á las facciones, é impedir 
que reproduzcan sus correrías sin ha
llar sérias resistencias en los territorios 
que abandonan ante vuestros valientes 
soldados.

Preciso se hace que la Nación se 
ponga en condiciones de que el nume



roso ejército que mantiene acuda á 
donde le llamen las necesidades de la 
campaña, libre de todo otro cuidado. 
Asegurar el órden en las ciudades y 
defender su recinto de toda sorpresa 
por parte del enemigo; constituir una 
poderosa reserva y un eficaz auxiliar 
del ejército activo; llegar, si necesario 
fuese, al estado de las provincias re
beldes, dond ' lodos los hombres útiles 
están obligados á empuñar las armas, 
son exigencias de la guerra y medios 
eficaces para lograr la paz.

Los Gobiernos que antecedieron en 
el ejercicio del poder al de V. M., 
comprendiéndolo asi, decretaron el ar
mamento de la Milicia Nacional. Mas, 
ya fuera desconfianza al espíritu mo
nárquico y conservador, que se mostró 
vigoroso cuando llegó el momento de 
organizaría; ya fuesen otros los moti
vos que influyeran en su resolución, es 
lo cierto que aquellos Gobiernos re
trocedieron, y no llevaron á cabo sino 
en exiguas proporciones lo mismo que 
habían preceptuado como un medio de 
defensa contra el carlismo armado.

La consecuencia de esta conducta es 
que hoy se encuentre el Gobierno en
frente de un precepto y de un hecho, 
que no ha creado, y que ha sido natu
ral efecto de aquellas disposiciones, 
como es la existencia de cuerpos de 
Voluntarios organizados en las provin
cias del Norte, en Cataluña, en algu
nas ciudades del Centro y hasta en la 
capital de la Monarquía. Esta situación 
exige un término: derogar aquellas 
disposiciones ó cumplirlas. Reconocer 
los servicios de la fuerza popular, y 
entonces proceder á su organización, 
aunque sea sobre nuevas bases, ó di
solverla. Así lo reclaman la conve
niencia pública y el prestigio del Go
bierno.

Encerrado en este dilema, la opcion 
no puede ser dudosa. Seria cerrar los 
ojos á la evidencia negar los servicios 
y la gloria alcanzada por la fuerza po
pular en la pasada guerra civil; como 
seria asimismo ingratitud, impropia de 
V. M. y desús Ministros responsables, 
desconocer la abnegación y el patrio
tismo que en la presente han demos
trado, entre otros, los heróicos de
fensores de Puigcerdá, Bilbao, Cerve- 
ra, Teruel y Cariñena, ofreciendo el 
noble ejemplo de su valor á la imita
ción de sus contemporáneos, y con
quistando el aplauso de la Historia.

Si en algunos tiempos ha producido 
la Milicia Nacional perturbaciones y 
trastornos, hijos sin duda de su orga
nización viciosa y del espíritu estre
cho de partido que presidiera á ella, 
en otros ha sido firme baluarte del 

Trono constitucional, y en dias no le
janos esperanza de órden para los ve
cinos honrrados que demandaban las 
armas con el propósito de sacar á 
salvo, merced á su personal y espon
táneo esfuerzo, los intereses fundamen
tales de la sociedad.

La imparcialidad á que el Gobierno 
de V. M. está obligado en sus juicios 
no le permite rechazar sin examen la 
existencia de fuerzas populares arma
das; y ántes por el contrario, aprove
chando las enseñanzas de la experien
cia, apreciando las circunstancias del 
momento y atendiendo á las reclama
ciones que recibe de distintos pueblos 
de los que sufren de cerca los males 
de la guerra, cree en la conveniencia 
de organizarías bajo condiciones que 
pongan.á cubierto de toda perturba
ción el órden público.

Empezando por quitar á este servi
cio el carácter de forzoso; dejando al 
patriotismo de los pueblos la formación 
de cuerpos de Voluntarios, y fijadas 
reglas que garanticen en cada caso 
que su organización responderá al pa
triótico fin que deben proponerse, cree 
el Gobierno prestar un servicio al Tro
no de V. M. y á la paz pública.

La fuerza ciudadana, innecesaria en 
tiempos de paz y expuesta á conver
tirse en arma del partido dominante, 
ha prestado y puede prestar eminentes 
servicios en tiempos de guerra.

Así reconocido, el Gobierno está en 
el deber de armar aquellas provincias 
á que alcanza la insurrección ó que se 
hallan tan inmediatas al teatro de los 
acontecimientos, que la previsión mas 
vulgar aconseja constituirlas en estado 
de defensa, y tener preparada la or
ganización de nuevas fuerzas en lodo 
el Reino para poder acudir á la defensa 
de las capitales y de. las grandes ciu
dades si excursiones atrevidas las 
amenazaran, ó si se hiciera preciso 
disminuir las guarnicior.es para dar 
aun mayor actividad á la campaña.

Según la mayor ó menor proximidad 
al territorio invadido; según las cir
cunstancias de cada provincia y de 
cada localidad, dando en su formación 
la iniciativa á las Autoridades, y deján
doles ámplia latitud para determinar 
las condiciones que han de reunir los 
Voluntarios; no entregando las armas 
sino cuando verdaderas necesidades lo 
reclamen, el Gobierno no vacila en 
aconsejar á V. M. la creación de fuer
zas populares.

Con sujeción á estas bases, podrá 
atender desde luego á las reclamacio
nes que recibe de varias ciudades 
amenazadas por el enemigo; y asi, 
confiados á la lealtad y al patriotismo 

una parte importante de los cuidados 
de la guerra, la existencia de fuerzas 
populares será un vínculo mas de la 
espontánea y cordial unión entre el 
pueblo y el Trono.

Fundado en estas consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Juliode 1875.=SEÑOR: 
=A. L. R. P. de V. M.=Francisco 
Romero Robledo.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro do la Go
bernación y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Con arreglo á las 

prescripciones de este decreto, podrán 
organizarse fuerzas de Voluntarios en 
todas las provincias del Reino.

Art. 2." El Gobierno, á propuesta 
de los Gobernadores, y por medio de 
Reales órdenes que se publicarán en la 
Gaceta y en el Boletín de la provincia 
respectiva, determinará las poblaciones 
en que estime conveniente la organi
zación de fuerza armada; y al efecto 
se abrirá en las oficinas del Gobierno 
civil ó en la Alcaldía del pueblo un 
registro donde se inscribirán los nom
bres, estado y profesión de los que 
deseen ser Voluntarios de la Monar
quía constitucional.

Art. 3.” El Gobernador de la pro
vincia; el Capitán ó Comandante ge
neral, según los casos; el Presidente 
de la Diputación provincial, y el Al
calde del pueblo donde deba crearse la 
fuerza, fijarán de común acuerdo las 
condiciones que se han de exigir en 
cada localidad para ser Voluntario.

Lo acordado por estas Autoridades, 
así como el reglamento que. para cada 
caso juzguen las mismas aplicable, 
será sometido á la aprobación del Mi
nistro de la Gobernación.

Art. 4.° Las fuerzas de Voluntarios 
existentes en la actualidad, y lasque 

i en lo sucesivo se organicen, depende
rán desde la publicación de, este de
creto directa é inmediatamente del Go
bernador civil en toda la provincia. 
Cuando el territorio de esta sea inva
dido por el enemigo, quedarán á las 
órdenes de la Autoridad militar.

¡ Art. 5.” El Gobernador civil de la 
i provincia nombrará la oficialidad su- 
. perior hasta Capitanes inclusive de lo

dos los cuerpos de Voluntarios; los 
oficiales de menor graduación y las 
clases serán nombrados por la misma 
Autoridad en virtud de propuestas for- 

I muladas por la Junta de Jefes, cuando 

el Gobernador lo conceptúe convenien
te, podrá autorizar á los individuos del 
batallón para hacer estos nombra
mientos.

Art. 6.” Tan luego como el núme
ro de alistados que reunan las condi
ciones exigidas sea suficiente para la 
formación de uno ó más batallones, 
se procederá á organizarías con arre
glo á lo dispuesto en los articulos an
teriores. Estos batallones así organi
zados, no tomarán las armas ni pres
tarán servicio sino en virtud de órden 
que expedirá para ello el Gobernador 
de la provincia.

Pasadas las circunstancias que hi
cieran necesario ese llamamiento, de
positarán las armas, conservando la 
organización de Jefes y oficiales.

Art. 7.° Las Diputaciones provin
ciales satisfarán los gastos que según 
la Ordenanza de 1822 deben abonar 
los Ayuntamientos.

Art. 8.° Los Ministros de la Guerra 
y de Gobernación procederán de acuer
do á procurar el armamento á los 
cuerpos de Voluntarios cuando sean 
llamados á prestar servicio activo. Los 
depósitos de las armas estarán donde 
determine la Autoridad militar y bajo 
su custodia.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos setenta y cinco.= 
ALFONSO.=EI Ministro de la Gober
nación, Francisco Romero y Robledo.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Estancadas.
El día 21 del actuál á la una de la 

larde se celebrará en la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas 2.‘ subasta, 
por no haber tenido resultado favora
ble la 1 ,a, para la adquisición de 1860 
resmas de papel de varias clases, ne
cesarias para el servicio de Loterías en 
el año económico de 1875-76, con su
jeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gacela de Madrid correspon
diente al 2 de Julio último; pero enten
diéndose modificada la condición 4." 
de ilicho pliego en el sentido de que el 
precio máximo que por cada resma de 
papel ha de abonar la Hacienda y-ha 
de servir de tipo para la licitación sea 
el que se fije por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda y conste en el pliego 
cerrado que en el acto del remate ha 
de ser abierto por el Notario y publi
cado por el Presidente de la Junta.

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en dicha subasta.

Burgos 8 de Julio de 1875.= José 
II. Quilez.
Imprenta de la Diputación provincial.

guarnicior.es
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